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	1. DECRETO DE URGENCIA  N° 014 – 2019
Enero, 2020
Decreto de Urgencia que Aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2020
2
Contenido
1
Capítulo II: Normas para la Gestión Presupuestaria
2
Capítulo I: Aprobación del Presupuesto del Sector Público
Capítulo III: Otras Disposiciones para Ejecución del Gasto Público
3
Capítulo VII: Disposiciones Especiales en Materia de Atención de Desastres y Reconstrucción
4
Disposiciones Complementaria Transitorias y Finales
5
3
Capítulo I: Aprobación del Presupuesto del
Sector Público
1
4
ARTICULO 1: Presupuesto Anual de Gastos para el
Año Fiscal 2020
Capítulo I: Aprobación del Presupuesto del Sector Público
ARTICULO 2: Recursos que financian el Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2020
1
 


	2. 5 6
Capítulo II:  Normas para la Gestión
Presupuestaria
2
7
GOBIERNO NACIONAL
Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial; Ministerio
Público; JNE, ONPE, RENIEC CGR, JNJ, Defensoría
del Pueblo, TC, universidades públicas; entre otros.
GOBIERNO LOCAL
Los Gobiernos Locales y sus organismos
públicos.
GOBIERNO REGIONAL
Los Gobiernos Regionales y sus organismos
públicos.
NO SON EFICACES
Acto
administración
o las resoluciones
administrativas
Jefe de la Oficina de Presupuesto y el Jefe de la
Oficina de Administración o los que hagan sus
veces, son los responsables de la debida aplicación
del DU‐0147‐2019
ARTICULO 3: Alcance
Disposiciones Generales
ARTICULO 4: Acciones Administrativas en la Ejecución Del Gasto
Todo acto
administrativo
ARTICULO 5: Control del gasto público
2.1
8
Entidades del GN, GR, GL, MP, JNE, ONPE, RENIEC, CGR, JNJ, TC, universidad pública y demás entidades y organismos que
cuenten con un crédito presupuestario aprobado en el DU 014‐2019
Prohibido el reajuste o incremento de
remuneraciones o beneficios de cualquier
naturaleza, cualquiera sea su forma,
modalidad, periodicidad, y fuente de
financiamiento.
Prohibido la aprobación de nuevas
bonificaciones o beneficios de cualquier
naturaleza.
Los arbitrajes en materia laboral se sujetan a las limitaciones legales establecidas por la presente norma
y disposiciones legales vigentes
La prohibición incluye el incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope
fijado para cada cargo en las escalas remunerativas respectivas.
ARTICULO 6: Ingresos del Personal
Gasto en Ingresos del Personal
2.2
 


	3. 9
‐ Personal bajo  el régimen Laboral del DL N°1057: Aguinaldos por Fiestas Patrias y
Navidad: S/. 300,00
ARTICULO 7: Aguinaldos, gratificaciones y escolaridad
Funcionarios y servidores nombrados y
contratados bajo el régimen del Decreto
Legislativo N° 276, la Ley N° 29944 y la Ley
N° 30512
Docentes universitarios
Personal de la salud
Los obreros permanentes y
eventuales del Sector Público
Personal de las
Fuerzas Armadas
Pensionistas a cargo del Estado
 La bonificación por escolaridad, que se incluye en
la planilla de pagos correspondiente a enero y
cuyo monto asciende hasta la suma de S/. 400.00
Personal de la Policía Nacional del
Perú
 Los aguinaldos por Fiestas Patrias y Navidad, que se
incluyen en la planilla de pagos correspondiente a julio y
diciembre, respectivamente, cuyos montos ascienden,
cada uno, hasta la suma de S/ 300,00.
‐ Personal del régimen laboral de la actividad privada otorgan gratificaciones por Fiestas
patrias y navidad.
2.2 Gasto en Ingresos del Personal
10
Para la aplicación de los casos de excepción, es requisito que las
plazas se encuentren en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) o
en el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), Presupuesto Analítico de
Personal(PAP), Plazas registradas en el AIRH según corresponda,
certificación del crédito presupuestario.
La designación en cargos de confianza y de directivos
superiores de libre designación
La contratación para el reemplazo por cese, ascenso o
promoción del personal, o para la suplencia temporal de
los servidores
La asignación de gerentes públicos
El ingreso por mandato de sentencias judiciales en calidad
de cosa juzgada
S
A
L
V
O
Las entidades públicas, independientemente de su
régimen laboral, NO efectúan gastos por concepto de
horas extras
Medidas de Austeridad, Disciplina y Calidad en el Gasto Público
ARTICULO 8: Medidas en materia de personal
2.3
11
Num. PARTIDA Habilitar Ser Habilitado
9.1
2.1.1
Retribuciones
y
Complementos
en Efectivo
NO NO
Excepciones
a) Reforma de la estructura del Estado en el marco del DS N° 054‐2018‐PCM, que aprueba los “Lineamientos de
Organización del Estado”.
b) Traspaso de competencias en el marco del proceso de descentralización.
c) Atención de sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada.
d) Atención de deudas por beneficios sociales y CTS.
e) Las modificaciones en el NFP que cuenten con informe favorable de la DGPP hasta el 15 de febrero de 2020.
Las solicitudes de informe favorable, en atención a lo regulado en el presente literal, solo pueden ser
presentadas al MEF hasta el 21 de enero de 2020.
Para la habilitación y anulación de la partida 2.1.1 por aplicación de los casos indicados desde el literal a) hasta el e) se requiere el
informe previo favorable de la DGPP, con opinión técnica de la DGGFRH vinculado al AIRSHP para el caso de GN y GR; y para el
caso de GL vinculado al costo que implica el uso de recursos públicos.
ARTICULO 9: Medidas en materia de modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático
2.4 Medidas en Materia de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático
12
NUMERAL PARTIDA Habilitar Ser Habilitado
9.2
2.2.1 Pensiones NO SÍ
Excepciones
‐ Las habilitaciones que se realicen dentro de la misma
partida entre unidades ejecutoras del mismo Pliego.
‐ Para la atención de sentencias judiciales en materia
pensionaria con calidad de cosa juzgada previo informe
favorable de la DGPP
‐ Las solicitudes de informe favorable SOLO pueden ser
presentados al MEF hasta el 13 de Noviembre.
9.5. Los créditos presupuestarios destinados al pago de
las cargas sociales no pueden ser destinados a otras
finalidades, bajo responsabilidad.
ARTICULO 9: Medidas en materia de modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático
2.4 Medidas en Materia de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático
 


	4. 13
Prohíbanse modificaciones
presupuestarias en  el NFP con
cargo a la Genérica del Gasto
“Adquisición de Activos No
Financieros”, con el objeto de
habilitar recursos para la
contratación de personas bajo
el D. L N° 1057.
La contratación bajo Régimen
Laboral Especial del DL N°
1057 no es aplicable en la
ejecución de inversiones bajo
SNPMGI y de proyectos que no
se encuentren bajo dicho
sistema.
No pueden efectuarse
modificaciones presupuestarias
en el NFP con cargo a las
partidas de gasto vinculadas al
mantenimiento de infraestructura,
con el objeto de habilitar recursos
destinados al financiamiento de
contratos bajo D L N° 1057
ARTICULO 9: Medidas en materia de modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático
2.4 Medidas en Materia de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático
14
NUM PARTIDA Habilitar Ser Habilitado
9.4
• 2.3.2 8.1 1 Contrato
Administrativo de Servicios
• 2 3.2 8.1 2 Contribuciones a
EsSalud de C.A.S
• 2 3.2 8.1 4 Aguinaldos de
C.A.S
• 2 3.2 8.1 5 Vacaciones truncas
de C.A.S
NO NO
Excepciones
a) Reforma de la estructura del Estado en el marco del Decreto Supremo N° 054‐2018‐
PCM, que aprueba los “Lineamientos de Organización del Estado”.
b) Traspaso de competencias en el marco del proceso de descentralización.
c) Las modificaciones en el NFP que cuenten con informe favorable de la DGPP hasta el
8 de abril del 2020. Las solicitudes de informe favorable, en atención a lo regulado en el
presente literal, solo pueden ser presentadas al MEF hasta el 13 de marzo de 2020
Las Entidades del GN y GR, para las habilitaciones o anulaciones de estas partidas por aplicación de los casos indicados en los
incisos a), b), y c) requiere el informe previo favorable de la DGPP.
Los pliegos PE y GR, previo a la emisión de informe de la DGPP, para habilitar a específicas 2.3.2 8.1 1, 2.3.2 8.1 2 y
2.3.2 8.1 4 se requiere la opinión favorable de SERVIR. Las solicitudes de opinión a SERVIR se presentan hasta el 14 de febrero de
2020.
ARTICULO 9: Medidas en materia de modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático
2.4 Medidas en Materia de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático
15
NUMERAL PARTIDAS Habilitar Ser Habilitado
9.8
GN, GR y GL:
2.3.1.6 Repuestos y accesorios
2.3.1.11 Suministros para mantenimiento y reparación
2.3.2.4 Servicios de mantenimiento,
acondicionamiento y reparaciones
NO SI
Excepción
 Habilitaciones que se realicen entre o dentro de
las indicadas partidas de gasto en la misma
unidad ejecutora o entre unidades ejecutoras
del mismo pliego
 GL para habilitar a partida de gasto 2.4
Donaciones y Transferencias para ser
transferidos financieramente a sus IVP's
Para el caso de los Programas Presupuestales, no le es aplicable si se han alcanzado las metas físicas
programadas de los indicadores de producción física de actividad.
ARTICULO 9: Medidas en materia de modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático
2.4 Medidas en Materia de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático
16
NUMERAL PARTIDA DE GASTO Habilitar Ser Habilitado
9.9
GN, GR Y GL:
2.3.2 2.1 Servicios de energía eléctrica, agua y gas
2.3.2 2.2 Servicios de telefonía e internet
NO SI
Excepción
 Habilitaciones que se realicen entre o dentro de las
indicadas partidas de gasto, en la misma unidad
ejecutora o entre unidades ejecutoras del mismo
pliego.
 Los Gobiernos Regionales quedan exceptuados de la
restricción prevista en el inciso 4 del numeral 48.1 del
artículo 48 del D L N° 1440.
NUMERAL PARTIDA DE GASTO Habilitar Ser Habilitado
9.10
GN, GR Y GL:
2.6.3.1.1 1 Para Transporte Terrestre SI NO
Excepción
Habilitaciones que se realicen en la indicada partida entre UEs del
mismo pliego con cargo a las anulaciones en la misma partida a
nivel de pliego.
ARTICULO 9: Medidas en materia de modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático
2.4 Medidas en Materia de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático
 


	5. 17
Las entidades de  los GN y GR que tengan
recursos en las específicas de gastos:
2.1. 1 9. 3 98 “Otros Gastos de Personal”
2.2.1 1. 2 98 “Otros Gastos en Pensiones”
No pueden:
* Habilitar a otras partidas, genéricas o especificas
del gasto ni ser habilitadas, prohibición que incluye
las modificaciones presupuestarias entre las citadas
específicas del gasto.
* Prohibida la ejecución de gasto en estas partidas.
S
A
L
V
O
a) Para el financiamiento de
registros que han sido
actualizados AIRHSP, al 31
de diciembre de 2019
Requisitos:
Los pliegos remiten su
solicitud de actualización a
la RRHH, hasta el 13 de
diciembre de 2019
b) Para el financiamiento de
los registros actualizados en
el AIRHSP, en el presente
año fiscal, al 30 de junio de
2020
Requisitos:
Los pliegos remiten su
solicitud de actualización a
la RR.HH, hasta el 15 de
junio de 2020.
Las Entidades del GN y GR, para las habilitaciones o
anulaciones de estas partidas por aplicación de los casos
indicados en los incisos a) y b), requiere el informe previo
favorable de la DGPP.
(Inciso 1 del numeral 9.12 del articulo 9 DU 014-2019)
Hasta el 31 de enero de 2020, pueden realizar
modificaciones en el NFP para distribuir entre las UEs del
pliego
ARTICULO 9: Medidas en materia de modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático
2.4 Medidas en Materia de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático
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(numeral 9.13 del articulo 9 DU 014-2019)
Las entidades de los GN y GR que tengan
recursos en las específicas de gastos:
2.3. 2 8. 1 99 “Otros Gastos C.A.S.”
Para la habilitación a otras
Específicas del Gasto de la
Partida de Gasto 2.3.28.1
“Contrato Administrativo de
Servicios”
Si la habilitación conlleva
incremento en el número de
trabajadores contratados bajo
el Régimen Laboral Especial
del D.L 1057
Requisitos:
.Previa Informe favorable del
SERVIR respecto a la dotación
de personal.
.Previa opinión favorable de la
DGPP.
Requisitos:
. Previa opinión favorable de la
DGPP hasta el 30 de setiembre
de 2020.
.Opinión técnica de la RR.HH
sobre la base de la información
registrada en el AIRHSP.
S
A
L
V
O
No pueden:
* Habilitar a otras partidas, genéricas o especificas
del gasto ni ser habilitadas, prohibición que incluye
las modificaciones presupuestarias entre las citadas
específicas del gasto.
* Prohibida la ejecución de gasto en estas partidas.
Modificaciones presupuestarias en el NFP de los recursos en la
especifica de gasto 2.3. 2 8. 1 99 “Otros Gastos C.A.S.”, NO
EJECUTADOS, para financiar sentencias judiciales en calidad de cosa
juzgada.
ARTICULO 9: Medidas en materia de modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático
2.4 Medidas en Materia de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático
19
GN y GR, sólo podrán incorporar recursos en la Partida de Gasto 2.3.2 8.1
“Contrato Administrativo de Servicios”, por mayores ingresos y saldos de
balance en la fuente de financiamiento RDR, para la contratación de
trabajadores del Régimen Laboral Especial DL 1057, previo informe favorable
de DGPP, con opinión técnica de DGGFRH sobre la base de la información
registrada en el Aplicativo Informático de Planilla Única de Pago del Sector
Público y/o a otras materias de su competencia.
Si la incorporación de recursos es como consecuencia del incremento en el
número de trabajadores contratados bajo el DL N° 1057, se requiere opinión
previa favorable de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR).
Incorporación de Mayores Ingresos para el Financiamiento de Personal
ARTICULO 10: Incorporación de mayores ingresos para el financiamiento de personal
2.5
20
› Los viajes al exterior de los
Servidor o funcionarios
públicos y representantes del
Estado, deben de realizarse en
categoría económica.
(numeral 11.1).
Excepciones: Funcionarios
señalados en el art. 52 de la
Ley 30057, Ley del Servicio
Civil, siempre que el viaje
sea mayor 8 (ocho) horas o
cuando la estancia sea
menor a 48 (cuarenta y
ocho) horas.
› Establécese que el monto
máximo por honorarios
mensuales CAS y locación
ascienden a S/. 15 600.00
(art. 2 DU 038‐2006: 6 UISP)
(numeral 11.2).
Excepciones: Abogados y
peritos independientes para
defensa del Estado en el
exterior; y personal
altamente calificado.
› Tope Telefonía, PCS y
servicio troncalizado: monto
resultante de la
multiplicación del número
total de equipos por S/.
200.00, No puede asignarse
más de un equipo por
persona (numeral 11.3).
› Prohibición de adquisición
de vehículos automotores
(numeral 11.4).
Excepción: pérdida total,
limpieza pública, seguridad
ciudadana, seguridad interna,
para metas de un PIP, etc;
renovación por antigüedad
igual o superior a 10 años,
entre otros.
Excepción: Presidente de la
Republica, titulares de los
poderes del Estado y
ministros.
ARTICULO 11: Medidas en materia de bienes y servicios
2.6 Medidas en materia de bienes y servicios
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• Para asegurar  la ejecución de inversiones bajo el
INVIERTE y NO INVIERTE.
• Las entidades del GN, GR y GLs, pueden efectuar
anulaciones de las inversiones y proyectos que se
encuentren en etapa de ejecución, para habilitar a lo
indicado en el # 13.3, se requiere opinión previa
favorable de la OPMI o quien haga sus veces.
Numeral 13.1
1. La habilitación es a inversiones que se encuentren en etapa de ejecución.
2. Para inversiones bajo el ámbito del INVIERTE debe contar:
• Expediente técnico o documento equivalente aprobado, vigente y
registrado en el Banco de Inversiones y en el PMI.
Condiciones verificadas por OPMI
3. Excepcionalmente, se puede habilitar a inversiones viables o aprobadas para:
• Elaboración de expedientes técnicos o documentos equivalentes.
• Adquisición y Saneamiento legal de predios necesarios para la
implementación de la inversión o proyecto
La OPMI o la que haga sus veces, emite opinión favorable para las referidas
excepciones
Numeral 13.3
Deben contar, además, con la opinión favorable de la DGPP.
• Mayores a S/ 200 millones
• Inversiones enmarcadas en Obras por Impuestos
• Inversiones financiadas con contrapartida de endeudamiento
externo.
Numeral 13.2
Los recursos registrados en el ANEXO I del Decreto de Urgencia, NO
PUEDEN SER DESTINADOS, bajo responsabilidad del titular de la entidad,
a fines distintos.
Numeral 13.4
ARTICULO 13: Medidas en gastos de inversión
2.7 Medidas en gastos de inversión
22
Capítulo III: Otras Disposiciones para
Ejecución del Gasto Público
3
23
ARTICULO 14 ARTICULO 15
3.1 Inversiones con financiamiento del Gobierno Nacional
24
Autorízase, durante el Año Fiscal 2020, a los GR y GL que reciban recursos de pliegos del GN, para otorgar
de forma previa a la convocatoria del procedimiento de selección una constancia respecto a la previsión de
recursos correspondientes al valor referencial de dicha convocatoria.
“PREVISIÓN
PRESUPUESTAL”
En el marco de lo establecido en el artículo 14
y 15 del presente Decreto de Urgencia, así
como a las inversiones incluidas en el Anexo I
del presente Decreto de Urgencia.
A convocar procedimientos de selección en el
caso de ejecuciones contractuales que superen
el año fiscal, para otorgar de forma previa a la
convocatoria del procedimiento de selección
una constancia respecto a la previsión de
recursos correspondientes al valor referencial de
dicha convocatoria.
ARTICULO 16: Autorización para otorgar constancia respecto a la previsión de recursos
3.2 Autorización para otorgar constancia respecto a la previsión de recursos
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• Las que  realice el MTPE a GR y GLs, para TRABAJA PERU.
• Las que realice el MVCSA para las EPS.
• Las que realice el SIS para el financiamiento del costo de las prestaciones de salud.
• Las que realice OTASS a las EPS.
• Las que se efectúen en aplicación de la Ley 29768 – Ley de Mancomunidad Regional, por los GORES.
• Las que realicen los GLs Provinciales a favor de las SB, cuyas funciones fueron transferidos.
• Las que se realicen para el financiamiento y cofinanciamiento de las inversiones, y el mantenimiento de carreteras y de infraestructura de
saneamiento , entre los niveles de de gobierno subnacional y de estos al GN, previa suscripción de convenio respectivo. Las transferencias de
recursos que se efectúen solo se autorizan hasta el segundo trimestre del 2020, debiéndose emitir el Acuerdo de Consejo Regional o Concejo
Municipal, dentro del plazo.
• Las que efectúen los Gobiernos Locales:
 Las acciones que se realicen en el marco de programas sociales, conforme a las disposiciones legales vigentes para dichos programas.
 Las acciones que se realicen en aplicación de la Ley N° 29029, Ley de la Mancomunidad Municipal, y modificatorias.
 La prestación de los servicios públicos delegados a las municipalidades de centros poblados.
 La prestación de servicios y el mantenimiento de la infraestructura vial de su competencia, a cargo de sus organismos públicos.
 Las que se realicen por la imposición de papeletas por infracciones al Reglamento Nacional de Tránsito, a favor del Ministerio del Interior..
 A favor de las entidades prestadoras de servicios de saneamiento (EPS), para financiar gastos de mantenimiento, equipamiento e infraestructura
de saneamiento.
• Entre otros
Las transferencias autorizadas se realizan, en el caso de los GRs y GLs, mediante acuerdo de Consejo Regional o Concejo Municipal,
requiriéndose en ambos casos el informe previo favorable de la OPP. La Resolución y el Acuerdo de Consejo Regional se publican en el
Diario Oficial El Peruano; y el acuerdo de concejo municipal en su página web.
ARTICULO 17: Transferencias financieras permitidas entre entidades públicas durante el Año Fiscal 2020
3.3 Transferencias financieras permitidas entre entidades públicas durante el Año Fiscal 2020
26
a) Ministerio del Interior, FF Recursos Determinados, S/ 117 409 722 para financiar la
continuidad de inversión previamente priorizados conforme a los fines del Fondo Especial para la
Seguridad Ciudadana y S/ 28 815 489 para ejecución de inversión que sean priorizados.
Hasta el 28 de junio de
2020
Plazos de publicación
Hasta el 28 de junio de
2020
Hasta el 15 de noviembre
de 2020
Hasta el 15 de setiembre
de 2020
d) Ministerio de Economía y Finanzas, S/ 800 millones, en la FF RO, para financiar Programa de
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI)
b) Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, S/ 120 millones, en la FF Recursos Determinados,
para el financiamiento de los fines del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados
Sociales (FED).
c) Ministerio de Economía y Finanzas, S/ 100 millones, en la FF RO, para financiamiento de los
fines del Fondo Invierte para el Desarrollo Territorial (FIDT).
e) Ministerio de Agricultura y Riego, S/ 158 963 004, en la FF Recursos Determinados, para el
financiamiento de los fines del Fondo Sierra Azul.
ARTICULO 19
3.4 Recursos para el Fondo Especial para la Seguridad Ciudadana, FED y otros
27
Transferencias para la Organización y desarrollo del servicio de
visitas domiciliarias con la finalidad de lograr adherencia en el
uso y consumo oportuno del suplemento de hierro para la
prevención de la anemia
Plazo
Hasta el 30 de enero de 2020
El sector Salud focaliza a los Gobiernos Locales, en concordancia
con la tipología de Gobiernos Locales que utiliza el Programa de
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal.
ARTICULO 22
3.5 Financiamiento adicional de acciones para incrementar el consumo de hierro y reducir la anemia infantil
28
Capítulo VII: Disposiciones Especiales en
Materia de Atención de Desastres y
Reconstrucción
4
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46.1 Autorízase, durante  el Año
Fiscal 2020, a las entidades del
GN, los GRs y los GLs, para
efectuar modificaciones
presupuestarias en el NFP, con
cargo a los recursos de su
presupuesto institucional por las
fuentes de financiamiento RO,
RD (canon y sobrecanon,
regalías, rentas de aduanas y
participaciones), y RDR, a fin de
financiar intervenciones ante el
peligro inminente o la atención
oportuna e inmediata y/o la
rehabilitación en las zonas en
desastre; siempre y cuando
cuenten con declaratoria de
estado de emergencia.
46.2 Para la atención de la
declaratoria de Emergencia el
GN, los GRs y los GLs quedan
exonerados de lo establecido
en el artículo 13 del presente
Decreto de Urgencia, y en los
incisos 3 y 4 del numeral 48.1
del artículo 48 del DL N° 1440
(Modificar de Proyectos a PP
068).
GN y los GRs, podrán usar
hasta el 10% del PIA
correspondiente a los PP del
pliego respectivo, siempre y
cuando la zona afectada se
encuentre declarada en estado
de emergencia por desastre o
peligro inminente por DS.
46.3 Los GRs y los
GLs tienen 15 días
para remitir al
INDECI un informe
sobre las acciones
realizadas y
resultados
obtenidos en el
marco de lo
establecido en el
numeral 46.1.
46.4 Los GRs deben
informar al INDECI sobre
el uso del presupuesto
asignado para la
adquisición de bienes de
ayuda humanitaria, en la
Genérica de Gastos 2.2
“Pensiones y otras
prestaciones sociales”, en
el PP 0068, de acuerdo
con los lineamientos que
emita INDECI.j
46.5. Las acciones
que se ejecutan con
cargo a los recursos
autorizados en el
presente artículo se
sujetan al Sistema
Nacional de
Control.
4.1 Autorización para efectuar modificaciones presupuestarias para la preparación ante el peligro inminente y la atención
de desastres e información sobre bienes de ayuda humanitaria
(ARTÍCULO 46°) GR Y GL
30
i) la limpieza y/o descolmatación del cauce de ríos y
quebradas
iii) la monumentación y control de la faja marginal
en puntos críticos
ii) La protección de márgenes de ríos y quebradas con
rocas al volteo
Autorízase, en forma excepcional, a los
GRs y a los GLs, para utilizar hasta
el veinte por ciento (20%) de los
recursos provenientes del canon,
sobrecanon y regalía minera, para ser
destinado al financiamiento de
actividades destinadas a:
ARTÍCULO 47°: (GR Y GL)
Dichas actividades se ejecutan en zonas altamente expuestas a
inundaciones, deslizamientos de tierras y flujo de detritos (huaycos)
identificadas por la Autoridad Nacional del Agua (ANA), el Instituto
Geológico, Minero y Metalúrgico (INGEMMET), el Instituto
Geofísico del Perú (IGP) y el Servicio Nacional de Meteorología e
Hidrología del Perú (SENAMHI), según corresponda
Esta autorización no alcanza a los GRs y a los GLs si las
actividades a las que se refiere el presente artículo se
encuentran consideradas en el Plan Integral para la RCC
y/o hayan recibido financiamiento con cargo a los
recursos del FONDES para las mismas actividades.
NO
Para tal efecto quedan exonerados de lo establecido en el artículo 13 del presente Decreto de Urgencia, y en los incisos 3 del numeral 48.1 del artículo 48
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.
4.2 Recursos para contribuir a la reducción del riesgo de desastre
31
Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de terminado cada semestre de 2020
IGP, el SENAMHI, el INAIGEM y el INGEMMET elaboran un
informe sobre las acciones realizadas y los resultados
obtenidos por la aplicación de esta disposición
Que deben publicar en su portal institucional.
Las transferencias financieras se aprueban, en el caso de las Universidades Públicas, mediante resolución del titular y,
para el caso de los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, mediante acuerdo de Consejo Regional o Concejo
Municipal
La resolución del titular y el acuerdo del Consejo Regional
se publican en el diario oficial El Peruano
El acuerdo del Concejo Municipal se publica en su página
web
Autorizan transferencias financieras a GR, GL y Universidades
(RO, Canon y RDR) ‐ Se financia con cargo al presupuesto institucional
A favor del IGP, SENAMHI, INAIGEM y INGEMMET
Para financiar la elaboración de estudios y proyectos de
investigación en materia de peligros generados por fenómenos de
origen natural ‐ sistemas de observación y alerta temprana
ARTICULO 48: Recursos para financiar estudios e investigaciones para la prevención del riesgo de desastres
4.3 Recursos para financiar estudios e investigaciones para la prevención del riesgo de desastres
32
La previsión de recursos para
las convocatorias a
procedimientos de selección
cuya ejecución contractual
supere el Año Fiscal 2020,
cuyo sea a cargo a los
recursos del (FONDES),
comprendidas en el marco de
la Ley N° 30556 y sus
modificatorios; tomar en
cuenta lo siguiente:
Cuando la intervención supera
el Año Fiscal 2020 y último
trimestre del Año Fiscal, la
Oficina General de
Presupuesto, otorga una
constancia respecto a la
previsión de recursos
correspondientes al valor
estimado de la parte de la
intervención que se ejecuta en
los años fiscales posteriores
Previo a la emisión de las
constancias respecto a la
previsión, debe contar
necesariamente con una
comunicación del Director
Ejecutivo de la Autoridad, en la
que se señale la priorización
del financiamiento con cargo a
los recursos del FONDES, en los
años fiscales correspondientes.
Previo a efectuar el gasto
público en los años fiscales
correspondientes “previsión
de recursos”, se debe contar
con la certificación de
crédito presupuestario
emitida por la Oficina
General de Presupuesto,
sobre la existencia de crédito
presupuestario suficiente,
bajo responsabilidad del
Titular de la entidad.
Para efectos de contar con la
certificación de crédito
presupuestario de aquellos
pliegos que no cuenten con
la asignación en el PIA ‐
2020, el pliego PCM– Unidad
Ejecutora Autoridad para la
Reconstrucción con Cambios
– RCC debe realizar la
asignación correspondientes
a estos pliegos.
Para tal fin, los decretos supremos
correspondientes se publican hasta el 15 de
febrero de 2020 y las propuestas de Decretos
Supremos solo pueden ser presentadas al
Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 30 de
enero de 2020.
ARTICULO 50: Previsión presupuestal con cargo a los recursos del FONDES
4.4 Previsión presupuestal con cargo a los recursos del FONDES
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• Presupuestos de  la fuente de financiamiento
Recursos Ordinarios no devengados al
31/12/2019 y devengados no girados al
31/12/2019
• DGTP autorizado a extornar recursos no
devengados y no girados a favor del FONDES.
• Presupuestos de la fuente de financiamiento
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito no
devengados al 31/12/2019, y que no constituyen
saldo de balance.
• Incorporación mediante Decreto Supremo, a
solicitud de INDECI
• Plazo máximo de publicación del Decreto Supremo
es hasta 31 de marzo de 2020.
Autorízase al Poder
Ejecutivo para incorporar
en el presupuesto
institucional de las
entidades del GN, GR y
GLs:
ARTICULO 51: Continuidad de recursos para las acciones a cargo de la Comisión
Multisectorial del “Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales”
4.5 Continuidad de recursos para las acciones a cargo de la Comisión Multisectorial del “Fondo para intervenciones ante
la ocurrencia de desastres naturales”
34
Disposiciones Complementaria Transitorias y
Finales
5
35
Para el caso de la fuente R.D.R., la
autorización precedente se aplica sólo
para reducir su presupuesto.
Para el caso de la fuente R.D., deben
modificar su presupuesto, conforme a los
montos que son publicados hasta el 20 de
diciembre de 2019. Para los SB., autorizase
a los GR y GL, hasta el 28 de Febrero de
2020, para reducir su presupuesto, previa
opinión favorable de la DGPP. Dichas
solicitudes deben presentarse hasta el 7 de
febrero de 2020.
De producirse una modificación en las estimaciones de ingresos correspondiente a las fuentes R.D. y R.D.R.,
autorizase a las entidades del G.N, los G.R y los G.L, hasta el 31 de enero de 2020, para modificar su presupuesto:
Segunda Disposición Complementaria Transitoria
5.1
36
Continuidad de Inversiones Financiadas con Recursos Ordinarios (RO):
El monto devengado al 31 de diciembre de 2019 en el SIAF‐SP debe ser registrado considerando los criterios establecidos en el artículo 43 del Decreto Legislativo
N° 1440 y el artículo 17 de la Directiva N° 001‐2019‐EF/50.01 – Directiva de Ejecución Presupuestaria, debido a que las rebajas o anulaciones posteriores al plazo
señalado no serán consideradas.
Monto a transferir en el año 2020 = Monto de Compromiso Anual – Monto Devengado Plazo: registros
al 31 de diciembre de 2019.
Registro SIAF‐SEACE en el año 2019:
El Compromiso Anual debe estar vinculado a los contratos registrados en el SEACE al 31 de
diciembre de 2019 mediante INTERFAZ SIAF – SEACE.
INTERFAZ:
Recursos se transfieren mediante DS, hasta el 17 de abril de 2020
Continuidad de Proyectos Financiados con Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito (ROOC):
Saldos de Balance
Los recursos ROOC asignados financieramente al 31 de
diciembre de 2019 que no hayan sido devengados a esa
fecha, constituyen saldos de balance
El fondo financia la continuidad de las inversiones bajo el ámbito del Invierte.pe y de los proyectos que no se
encuentran bajo el ámbito de dicho sistema, que fueron financiados en el Año Fiscal 2019 con la fuente de
financiamiento ROOC provenientes de la emisión de bonos soberanos, a cargo de los pliegos del Gobierno Nacional,
Regional y Local.
Monto a Transferir Año 2020:
PIM 2019 del ROOC sin asignación financiera al 31 de
diciembre de 2019.
Décima Disposición Complementaria Final
5.2
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• Reactivación de  la Comisión Evaluadora de las deudas del Estado
generadas por sentencias judiciales emitidas *, a fin de que
apruebe un listado complementario de las deudas del Estado
generadas por sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y
en ejecución al 31 de diciembre de 2019, para la cancelación y/o
amortización de montos hasta por la suma de S/ 30 000,00
(TREINTA MIL Y 00/100 SOLES) por acreedor, plazo de 60
(sesenta) días hábiles contados a partir de la instalación de la
Comisión
• Los titulares del Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales
deben remitir a la Comisión Evaluadora de las deudas del Estado
,la información de los comités conforme a los procedimientos y
plazos que se establecen en el reglamento ( Mediante DS, se
aprueba la reglamentación, dentro de los treinta (30) días
calendario a la entrada en vigencia del DU 014‐2019)
* Creada mediante la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29812, y conformada por
Resolución Suprema N° 100‐2012‐PCM
Con recursos del artículo 53 del DL N°
1440, hasta por la suma de S/ 200 000
000,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100
SOLES) – ADICIONALMENTE PARA EL
SECTOR EDUCACION 200 000 000,00
(DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES)
saldos disponibles cierre 2019
FINANCIAMIENTO
Duodécima Disposición Complementaria Final
DUODÉCIMA DCF: Atención de pago de sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada
5.3
38
Los GR/GLs están autorizados para utilizar hasta el 0,5% de su presupuesto
institucional para obras, mantenimiento, reparación o adecuación
destinadas a mejorar o proveer de accesibilidad a la infraestructura urbana
de las ciudades incluyendo el acceso a los palacios y demás sedes
municipales y regionales que están al servicio de todos los ciudadanos y
prioritariamente a los que presenten algún tipo de discapacidad.
Asimismo, los GR/GLs están autorizados para utilizar hasta el 0,5% de su
presupuesto institucional para financiar los gastos operativos, planes,
programas y servicios que por ley deben realizar las OMAPEDS y OREDIS a
favor de la población con discapacidad de su jurisdicción.
El cumplimiento de esta disposición se informa por
escrito, a la Comisión de Inclusión Social y Personas
con Discapacidad, y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta General de la República del Congreso de la
República, con copia a CONADIS.
Trigésima Quinta Disposición Complementaria Final
5.4
39
• Autorízase, para utilizar hasta un 20% de los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalía minera,
así como de los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinado a acciones de
mantenimiento de infraestructura. Para tal efecto, las entidades quedan exoneradas de lo dispuesto en el inciso
3 del numeral 48.1 del artículo 48 del DL 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público,
y del artículo 13 del presente Decreto de Urgencia, con excepción del numeral 13.2 del mencionado artículo
• Los GR y GL que tengan autorización legal expresa respecto al uso de los recursos provenientes del canon,
sobrecanon y regalía minera, en porcentaje mayor a lo establecido en la presente disposición, se rigen por lo
establecido en dicha autorización.
Mantenimiento de Cauce
Trigésima Sexta Disposición Complementaria Final
5.5
40
Trigésima Octava Disposición Complementaria Final
En Materia de Modificaciones Presupuestarias
Autorízase a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, durante el Año Fiscal 2020, para realizar modificaciones
presupuestarias en el nivel funcional programático, para financiar el pago correspondiente al Régimen de Sinceramiento de
Deudas por Aportaciones al EsSalud y a la ONP, y al Régimen de Reprogramación de pago de Aportes Previsionales al Fondo
de Pensiones (REPRO - AFP), establecidos por el Decreto Legislativo N° 1275, Decreto Legislativo que aprueba el Marco de
la Responsabilidad y Transparencia Fiscal de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, quedando autorizados para
adecuar el registro del gasto en las categorías presupuestarias
correspondientes.
CONCEPTO CLASIFICADOR
Contribuciones a ESSALUD 2.1.3 1.1 5
Aportaciones al Fondo de Pensiones 2.1.3 1.1 3
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